21/04/2005

ACTUALIZACION DE LA SITUACION DE LAS COMUNAS EN BUENOS AIRES

LA BASE LEGAL:
Recordemos que el art. 127 de la Constitución de la CBA establece: “las comunas son unidades de gestión política y administrativa con competencia territorial. Una ley sancionada por mayoría de dos tercios del total de la Legislatura establece su organización y competencia.....”, por lo cual las Comunas de Bs. As. son una realidad desde 1996 y la ley que tanto cuesta aprobar y cuyo plazo constitucional improrrogable (octubre del 2001) está vencido, solamente pretende ser una ley organizativa y reglamentaria. Los vecinos podemos establecernos en comunas de hecho, porque la constitución nos apoya y un fallo judicial del 2003 del juez Juan Vicente Cataldo, que conminó a la Legislatura a aprobar la ley que la complementa, también tiene su plazo expirado.

Por lo menos podemos a organizar Consejos Consultivos Regionales (CCH), canalizar hacia ellos las demandas de la población, elaborar propuestas, definir prioridades presupuestarias y de obras públicas, gestionar la política pública de la ciudad y acompañar su gestión, en un todo de acuerdo con lo que establece la constitución.

Una vez más entendemos que para tener verdaderos representantes en el CCH, sus miembros deberán ser confirmados por el voto de la comunidad a la cual representan.

La aprobación final de la Ley Orgánica de Comunas: Aún con la aprobación en general del despacho de la Ley Orgánica de Comunas el 30/11/04, la violación de la Constitución continúa, pues la Cláusula Transitoria 17a establece que “la primera elección de las Juntas Comunales tendrá lugar en un plazo no menor de 4 años y no mayor de 5, contados desde la sanción de esta Constitución” (01/10/1996), y todavía falta la aprobación en particular de la ley, artículo por artículo.

En el despacho aprobado, los legisladores pretenden inducir la idea de que “no puede desconocerse la responsabilidad del poder central en la planificación de políticas que hagan a una visión global de la comunidad”, ¿porqué les resulta inadmisible una nueva centralidad desde el consenso entre las comunas?

Para la aprobación final de la ley, existen básicamente dos vertientes entre los legisladores: la primera, que podríamos llamar de mayoritaria, se resiste a aprobarla antes del 2009 para dejar la reestructuración de la ciudad en manos del próximo Jefe de Gobierno, decretando el “status quo” y la permanencia de las actuales herramientas del Ejecutivo Central (CGP’s y Presupuesto Participativo Centralizado); la segunda, quiere aprobar cualquier ley pero ya (julio/2005), sacarse el problema judicial de sus hombros y todavía resultar simpáticos a los electores de la CABA. Ninguna de las dos opciones parece buena pues “cualquier ley”, no nos garantiza los cambios necesarios en la redistribución del poder de decisión en la gestión, como para no frustrar la participación de los vecinos y probablemente, el control comunal quedaría en manos de los partidos políticos.

La Comisión Especial para tratar el articulado de la Ley de Comunas, comenzará a funcionar el 21/04/05.

LOS ACTORES:
Los políticos profesionales (o “la Corporación Política en el Poder público”): Por resolución inconstitucional, los legisladores porteños deciden excluir del debate artículo por artículo a los vecinos. Delante de la presión de algunos vecinos para abrir las sesiones de la comisión a los ciudadanos, el 14/04/2005 escuchamos decir a la diputada Alicia Bello “los diputados estamos por arriba de la Constitución”. ¿Será que no saben que ni ellos pueden desobedecer o modificar la constitución?. Para esto último sería necesario convocar a una Asamblea Constituyente.

La frase es coherente con la de su colega Herrera Bravo cuando en un plenario de la comisión de síntesis del 2004, nos dijo claramente que: “los diputados nos debemos al mandato a cumplir y a pesar de haber firmado un Acta de Compromiso que da carácter vinculante a las ideas-fuerza recogidas de los vecinos, no tenemos obligación de cumplir con este compromiso”, dejando claro que ni las palabras ni las firmas de los políticos son para ser llevadas en serio. En todo caso, pueden ser llevadas a proceso judicial pues el Acta es un documento público en el ejercicio de su cargo.

Hay diputados que quieren reducir el número de comunas a ocho, una idea diametralmente opuesta a la manifestada por los vecinos.

Los Vecinos del Encuentro: Son sin duda, el grupo más activo. Teniendo en cuenta que muchos de ellos reciben salarios de diferentes órganos del poder público o de instituciones que tienen contratos de asesoría con él, entendemos el porqué disponen de tanto tiempo y facilidad de contacto con los actores anteriores. Entendemos además, porqué se oponen a las actitudes más combativas de los vecinos y a todo lo que signifique democracia participativa directa, ello probablemente acabaría con sus puestos y con sus sueños de partidos regionales feudales.

Los Vecinos del Encuentro en sus reuniones semanales, exigen el acatamiento por los presentes a lo decidido en la Mesa del Encuentro (¿?), no aceptando ni el disenso ni la iniciativa personal.

Estos autodenominados “intérpretes o representantes” de la voluntad de todos los vecinos de la CABA solamente defienden:

· Número de comunas: 15 en lugar de las 10 de la Ley aprobada en general.

· Establecer fecha concreta para la elección de los integrantes de la JC en año diferente al que se elige Jefe y Vicejefe de Gobierno.

· La asignación y transferencia del Presupuesto Comunal, debe ser automática.

· La Junta Comunal es un cuerpo ejecutivo colegiado con áreas programáticas, sin privilegiar a ninguna por sobre las otras.
· Modificar la cláusulas transitorias, utilizando como base el documento surgido de la Comisión de Síntesis.

Los vecinos democráticos: Son diversos grupos aún activos, que impulsan como idea fundamental, la de poner las decisiones sobre políticas de gobierno en manos de los vecinos organizados en espacios de debate o asambleas vecinales, de modo a definir en este ámbito y por consenso las prioridades de salud, educación, vivienda, alimentación, trabajo, deporte, cultura, etc... Este fue el tema predominante en las 46 sesiones barriales y no obstante, fue dejado de lado por los legisladores.

Algunos de los temas que quieren incluir, son:

· Cláusula de revisión periódica de la ley (cada 3 y no más de 5 años), por consulta directa a la ciudadanía.

· Asambleas Vecinales en el control de los CCH. (Llamados de Asamblea Comunal en la ley aprobada en noviembre).

· Demandas vecinales consensuadas en los CCH, de carácter vinculante para la Junta Comunal.

· Número de comunas entre 15 y 20.

· Participación en las elecciones de miembros de la Junta Comunal (JC), de vecinos independientes de estructuras partidarias.

· Gestión Pública Participativa inclusive de las políticas centrales, en lugar de “participación vecinal en la gestión pública”.

· Emisión de permisos y habilitaciones con veto justificado desde la comuna.

· Elección de autoridades comunales por los vecinos (Director de escuela, Comisario, Inspector de educación, Director de CESAC, etc.).

· Matriz distributiva del presupuesto a ser definida en el marco del Consejo Intercomunal (CI).

· Consejo Intercomunal integrado por los CCH y las JC.

· Responsabilizar a cada uno de los integrantes de las JC de un área programática específica.

· Eliminar los dos títulos de secretarios de área creados por la ley a otros tantos miembros de la JC.

· Renegociación de los contratos de terciarización vigentes por las JC’s y los CCH’s.

· Establecer fecha concreta para la elección de los integrantes de la JC.

Los vecinos desinformados/apáticos: El grupo más numeroso de ciudadanos porteños continúa al margen del debate, como resultado de la falta de convocatoria y de una cultura impuesta por muchos años de delegación automática de poderes en manos de pseudorepresentantes y de frustraciones de participación como es el caso del Presupuesto Participativo. Estos vecinos incrédulos, deberán retomar las banderas de equidad, solidaridad y participación que vimos el 19 y 20/12 del 2001.

EL GOBIERNO DE LA CABA:
En lugar de aceptar la formación de una mesa de diálogo con los vecinos, a los efectos de definir un cronograma de las etapas de transición hacia las comunas, la Secretaría de Descentralización sigue convocando a la participación del actual modelo de Presupuesto Participativo en los CGP’s. Vemos aquí otro ejemplo de como se esquiva la verdadera descentralización y se pretende continuar en la mera desconcentración de algunas actividades, manteniendo un sistema político centralizado, en el cual el ciudadano tiene vedada su participación y control directo sobre la cosa pública para beneficio de la dirigencia política.

EL TRABAJO DE LOS VECINOS POR LAS COMUNAS:

Algunos vecinos, presentaron cartas documento a la Legislatura y a al Jefe de Gobierno con conocimiento al INADI, en las cuales exigen no ser discriminados políticamente y que en un tiempo perentorio, estén dadas las condiciones para que el derecho que nos confiere la Constitución de la CABA, le sea dado a los vecinos. Cabe todavía apelar a la Corte Suprema de Justicia por una cláusula “per saltum” si no se obtiene respuesta.

Hay quienes se han autoorganizado en protocomunas (Caballito), o difunden en cursos especiales con alumnos primarios, secundarios y del CBC los principios de solidaridad, participación efectiva, compromiso y responsabilidad que queremos en las comunas, aportando lo mejor de nosotros mismos para recibir lo mejor de los demás.

Nos queda por delante, impulsar en cada barrio la activa participación vecinal, capaz de promover en su territorio la mejora de la calidad de vida. Para obtener así, que en las Comunas, la planificación, gestión y control estén en manos de los vecinos, que somos quienes conocemos y padecemos el descontrol, los negocios sucios y la impunidad, instalados en la estructura político-partidaria. Sumarnos en red, estar presentes de modo a que nuestros legisladores y nuestro Jefe de Gobierno entiendan que queremos participar en las decisiones para la transformación de esta realidad, por otra en la cual los derechos ciudadanos tengan plena vigencia en todos los ámbitos: social, económico y político. “Ha llegado la hora de demostrar y demostrarnos que somos capaces de definir qué tipo de barrio queremos y que somos capaces de lograrlo, mediante una participación constante y activa con principios sólidos y claramente definidos. Nuestro barrio es la casa grande a la cual debemos cuidar diariamente”.

Superar la etapa del Estado omiso, corrupto o paternalista y construir otra, en la que con la participación de todos y cada uno de los vecinos en nuestros barrios y en la integración de nuestra ciudad, logremos una fuerza activa y permanente que permita controlar la gestión pública, elaborar y concretar propuestas que sirvan para construir una sociedad más justa, en un marco jurídico-legal orientado al bien común.
Al no existir las comunas por ley orgánica, pero sí por la Constitución, al haberse superado ampliamente los plazos improrrogables como mencionado anteriormente, tenemos el DERECHO de constituirnos en comunas de HECHO. Esto es lo legal, lo ilegal en cambio, es el comportamiento omiso e irresponsable de los tres poderes cómplices en este vacío institucional, en este desorden-organizado permanentemente vigente.

Aparentemente la ley que será aprobada, será un cuerpo vacío, lejos de presentarse como una herramienta eficiente para la participación vecinal, a pesar de ello, tendremos la oportunidad de prepararnos para proponer y exigir reglamentos internos para el funcionamiento de los CCH que posibiliten a los vecinos de los diferentes barrios, proponer, consensuar y controlar la ejecución de las soluciones más convenientes para las diferentes cuestiones urbanas, de salud, seguridad, educacionales, culturales, económicas, ambientales, etc.
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